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REsoLucÉN pE GERENcIA GENERAL N. l20-201g_Eps-M/cc

Moyobamba, f 5 de Nov¡embre de 2019
VISTO;

El lnforme N'078-2019-EPS-M/GG, de fecha 2s de octubre dél 2org, er lnforme Técnico
N'022-20'19- EPS/cG/cPyp, de fecha 24 de octubre de 2019, ra Directiva N.oi8-20i9-
EPs MOYOBAMBA s-A./cG, er Acta de sesión ordinaria N.oi2-2019 de sesión
Ordinaria de la Comisión de Dirección Transitoria de la EpS Moyobamba S.A. y;

CONSIDERANDO;

Que, la Empr€sa Prestado, de servicios de saneamiento d€ Moyobamba sociedad
Anónima - EPS MOYOBAMBA S.A., es una Emprosa pública d6 accionariado
Municipal, qu€ tien€ por ob.ieto la prestac¡ón de los servicios de san€am¡ento en el
ámbito de la Provincia de Moyobambe, D6partamento d€ san Martín y que se encuentra
incorporada al Régimen de Apoyo Transitorio según Resorución Ministériar N.33g-201s-
vlvlENDA' publicado en er oiario oficiar er peruano er rg de Dic¡embre de 20rs.

Que' el organismo Técnico de la Admin¡stración de los servicios de saneamiento
(orASS), con Resolución Ministerial N"338-201s-vlvtENDA, de fecha 17 de drciembro
de 2015, se dechra er inicio der Régimen de Apoyo Transitorio - RAT de ra Entidad
Prestadora de servicios de saneamiento de Moyobamba asume su ror de administrador
de la EPS MOYOBAMBA, 6n cons€cuencia, durant€ el p€riodo que dure el RAT. el
consejo Directivo d€l orAss, constituye er órgano máximo de decisión de ra Eps
Moyobamba, ejerciendo las funciones y atribuciones de la Junta c,eneral d€ Accionistas
de la EPS Moyobamba s.A., habiendo ¡n¡ciado ra gestión er orASS a partir der 0s de
abril de 2017.

Que, con fecha 29 de octubre d€r año 20r9, se reun¡eron los miembros de comisión de
o¡rección Trans¡toria de la EmprBSa prestadora Eps Mo¡obamba s.A, en el marco de
la estandarización de los lnstrumentos de Gest¡ón entre las empresas pr€sladoras
incorporadas en el Régimen de Apoyo Trensitor¡o, tonigndo en agenda la D¡rectiva
N'018-2019-EPS MOYOBAMBA S.A./cc, "Elaboración y Aprobación del ptan Anuat
de control d€ los vMA y elaboración del informe anual de los VMA" la m¡sma que t¡ene
como objeüvo establecer el procedimiento que se debe cumplir para programar las
actividades a s€guir para implomentar y dar cumpl¡miento a la normatividad sobre los
Valores Máximos Admisibles de las d€scargas d€ aguas res¡duales de los usuarios No
Domésticos de la EPS Moyobamba.

Que, la implementacón de la Directiva "Elaboración y aprobación del plan Anual de
control de los vMA y eraboración d€l informe anual de los vMA", ha sido elaborado con
la f¡nal¡dad d6 brindar a los serv¡dores de la Eps Moyobamba, los instrumentos que
perm¡tan planif¡car las act¡v¡dades de ¡mdeméntación y control de los valores Máximos
Admisibl€s 6n el sistema de alcanlarillado, en cumplimiento de la normatividad vigento

C.lle 9n Lucas Cdra. 1Urb. V¡sta Aletre - Moyobamba Tetéf. (042)-562201-561369
www.ep9moyobam ba. com. pe
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Que, luego del debate y deliberación cpnespond¡€nle la Comisión d6 Dirección
Transitoria de la EPS Moyobamba SA., m€diante el Acta d€ Ses¡ón Ordinaria N.012-
2019 de f6cha 29 de octubre del 201g, acordó lo s¡guiente:

r' "Acr.¡erdo N'8 "Aprobar la D¡rectiva de Elaboración y aprobación del plan anual
de control de loo VfvlA y elaboración dEl lnforme anual de bs VMA de la EpS
Moyobamba S.A."

r' ?cuerdo N'11 "Disponer que el Gerente Gen€ral emita las Resoluciones de
Gerencia General conespondiontes, realice las acciones n€cósarias para velar
por el fiel cumplim¡anto de las Directivas aprobadas y encargue su ¡nm€diata
publicación en la página web de la empresa prestadora EpS Moyobamba S.A.

Estando a lo indicado, resuha necesario formalizar la aprobación del Acuerdo N.8 del
Acta de Sesión Ordinaria N"012-2019, de fecha 29 de octubre d€ 2019, que dispone:
"Aprobar la D¡rectiva de Elaboración y aprobación d€l plan anual de control de los VMA
y elaboración del lnforme anual de los VMA de la EPS Moyobamba S.A." direcüva qu6
fuera puesta a consideración de la Comisión de Dirección Transitoria de la EpS
Moyobamba S.A., con el lnforme N"078-2019-EPS-M/GG, do fecha 25 de Octuhe del
20'19, y el lnforme Técnico N'022-2019- EPS/GG/GPyP, de fecha 24 de Octubre de
2019.

Estando a lo expuesto on elActe de Sesión Ordinaria N' 009-2019 del consejo Dir€ctivo
del Organismo Tácnico de la Administrac¡ón de los Servicios de Saneamiento - OTASS,
de fecha 22 de agosto d6 2019, Acu€rdo N'9.3 dosigna al señor Juan Carlos Noriega
Flores; en €l cargo de G€ronte General d€ la EPS Moyobamba S.A., con las
atribuciones ostablecidas para el cargo, asÍ como las previstas en el Estatuto Social de
la Enüdad Prsstadora de Sorvicios de Saneamiento d€ Moyobamba, conforme se
encuenüa Inscrita 6n la partida N' l'1001045 de la Oficina Registral de Moyobemba.

ARTICULO PRIMERO: FORMALIZAR la aprobación del Acuerdo N'8 dol Acta de
Sesión Ord¡naria N'012-2019 de la Comisión de Dirección Transitoria de la EPS
Moyobamba S.4., de fecha 29 d6 octub(e de 2019, que dispon6: ?probar la Dir€ctiva
de Elaboración y aprobación del plan anual de control d6 los VMA y elaboración del
lnforme anual de los VMA de la EPS Moyobamba S.A.'

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, not¡f¡car a la Of¡cina de Tecnología de la
lnformación, para qu6 proceda a publicár la présente resolución y la "Direct¡va de

Calle San Lucas Cdra, 1 Urb. Vina AeSre - Mollobamba Teléf. (Ot2)-562201-561369

www.epsmoyobamba.com.pe

Qt¡e, en mérito a los considerando6 expüestos y a los documentos del visto y con el
visado de la Gerencia Comercial, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de
Operaciones, C,eroncie de Planificación y Pr€supuesto y Cier€ncie dé Asésoría Jurídica
de la EPS Moyobamba S.A;

SE RESUELVE:
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N' I2O.2OI9-EPS{II/GG

Elaboración y aprobación del plan anual d€ control de los VMA y elaboración del lnforme
anual de los VMA de la EPS Moyobamba S.A."

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de le presente Resolución a la
Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia Co
y Gerencia de Asesoría JurÍdica, así conlo al órgano

al, Gerencia de operac¡ones

REGíSTRASE, comUNíQUEsE Y c E.

EPS. 0 I

§!

Control lnstitucional.

Abog. 3[ C¿rlos Nor¡ Flotes
6 ENTE GEN E L

DEI OTASS

C.lle 9n Lu.as Cd.e. 1 U.b. V¡sta Ategre- Moyobarñba fetéf. (042)-562201-561369
www.epsmoyobamba.com.pe
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INFORME ANUAL DE LOS VMA
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I. OBJETIVO

Establ€cer el procsdimrento que se debe cumplir paia progranar las activdades a seguir para
imdementar y dar cumplimier o a la nomatiüdd sobrB los Valor€s Máx¡mos Admisibles de
las descargas de aguas residual€s de los Usuarios No Doméstico§ & la EpS Moyobamba.

II. FINALIDAD

Brindar a bs ssNidores de la EPS Moyobamba, los instrurEntos que p€mitan plan¡frcar tas
actividades de ¡mplern€ntactóo y control de los Vabres Máximos Admis¡bles en el sistema de
alca¡larillado, en cumplimionto de la normativtdad vigente.

ilt. BASE T"EGAL

3.1. Decreto LEislativo N' 1280, Ley Marco G la Gestón y prestac¡h <b los Servicios rfe
Saneami€nto, y rnodiñcatdas. (en ad€lante Ley Marco)

3.2. DecGto Supremo N' 0'19-2017-V|V|ENDA que apruoba et Regtamento de ta Ley mafm
de la g€stón y pr€stacióo de 106 serv¡cioG d€ sar€amienlo, y sus mod¡licalorias. (en
ad€lante Roglamento de la Ley Maao)

3.3. Decreto Supemo N' 0042019-JUS que afrueba et Texto único Onlenado <b ta Ley N.
274,14, Ley dert ProcedimBilo Adm¡nistratiro General. (en delante TUO de la LpAó)

3.4. Decreto Supmmo N' 01S201$V|V|ENDA que apneba ei Reglamento de Vatores
Máximos Admis¡bles para las descargas de aguas r€siJud€s no doriéstcas en el
sistema de alcantarillado saritario y su modifuatoria. (en adelante ReglaÍEnto de tos
VMA)

3.5. Resducirh Ministorial N' 11&2012-V|VIENDA, que atrueba los parámetros para tas
act¡v¡dades que segúo la Clsifrcación lndustriat lnternational Unibíne (CllU) ser& de
cumplim¡enlo obligatorio de los Usuarbs No Doméstir:,0s, y modifuatorias.

3.6. Resolucón de Consep Direclvo N. 011-2007-SUNAS$C0, grr aprueba et
ReglarBnto de CalirJad de la Prestrción de Servicbs de Saneamiento, y modifcatorias.

3.7 Resolr*ióndeConsqoDirectivoN.02$2011-SUNASSCD$r€apn¡ebatailetodotogia
paG &teminar el pago adicbnal por VMA en exceso pa¡a UND de las EpS

3.8. Resduc¡h do Cmsqo Dircctiro N' 01+2012-SUNAS$CD que aprueba ta Directiva
sobra Valor€s Máximo6 Admisibles de las descargas & aguas res¡duales no domésticas
en el sist€ma de alcantarillado san¡tario y modifrcan el Reglarnento general de
supervisón, fiscalizaciófl y sanción & las empr€sas prestadoftls de ssrvicios de
sarEamieñto, y modificatorias.

ALCA¡ICE

)
9t

::i./././..at'

La pres€nte oir€ctiva es & apt¡(rcbn oul¡atona por todos tos üganos de la EpS' Moyobamba, dentro dd ámbito su competencia.



V. DISPOSICIOilESGE}'IERALES

5.1. GENERALIOAOES

De bflna anual la EPS Moyobamba €stá obligada a rBalizar la toma de muestra
inofinada, a través de un laboratooo úBditado por el |NACAL, como minimo del quince
por ci€nto (15%) d6 los UND consrgnadG en €l Regislro d€ UND, que son selecc¡onadc
priorizan<lo a euellos UND cuyos volúmenes y concentraiones do d€scarga de aguas
r€sidudes no doñiásticas ahcten significativanenle al s¡stema de alcantarillado sanitario
y tratamimto d€ aguas rBsduahs.

5.2, DEFINICIONE§ Y ABREVIATURAS

Rlsoluc¡ón dc GG N' -2019-EPS MOYOBAMBA

TI¡8ORAOóN Y APROBAOóÍ{ DEI. PI¡¡{ AI{UAT
DE IMPtIMEÍVTACIÓÍ{ Y COÍ{IROI. DE TOS VMA Y

EIASORAOÓI{ DEI. IftFOiME A¡{UAL VMA

vc¡*ón 1

tcch¡:

16. o.túbrc.z[g

P¿&n. 3 d. 13

Equlpo d. lmplm.ntrci& y co0bd rh lor l/tA: Es d€signado por ta
GeGrEia General, está conbmdo cuanto rnenos por: 1 polesional o técnico
que dirif¡e la insp€ccón y se encarga de levantar inbmacó0 para llenado del
acla de ¡nsp€cci5n, suscribtr la misma, efltre otro§ (prEde pertenecer a ¡a

Gerencia C¡mercial o Gerencia @aconat); 1 técnrco (de la C€rencia
Cwnrcial) que actualiza catastro com€rctal, 1 lécnico (de la C*rencia
operrcional) que manipula caia de registro y confirma estado de punto de
mtÉstfeo.
Fondo VIA: Foxb ueado por la EPS l4qpbamba paa recaudar recursoo por
concepto de pago adhional por exceso de cúcsntracifu de los VMA . Los bndos
se cooson an en una cuenta cordenle bancana inlangiue y s€ d€stinan
únbam€nte a la lmplementeió{t de los VMA y a la molora d€ ta inka€structura
de alcanlarilldo sanitarrc y tralanierlto de aguas residuale
lnbm¡ Anu¡l l/f,A: Es el documento elabor to por la EPS dumnte el pnmer
trirn€§trB del año, quo cmtiene el repole anual de la ¡mplementactón del marco
normatiro apli:aue a los VtvlA y el grado de cumplimiento por parte rle loo UNo;
asimismo, da cueota d€ las in\€rsbnes y cosbs de operaci{h y mantenimiento
d€ las red€s de alcantarillado sanitario y planlas d€ tratam€nto d€ aguas
resrduales hasta su dispos¡don final o rsúso, ehctuadas en aplicación de lo
Bstablecido en el irEiso 81 dd aticulo 6 del R€glamento d€ los VMA. El lnbrm€
ss pr8senta anualmente a la Sunass, con clpia a la Dirscción de Saneamiento
de la Direccón Gsneral de Politicas Regulacón en Conslruccón y Saneamienlo
&I MVCS,

L¡borlodo rc¡¡dbdo: Laboratono que ha oblentdo el Cefliñcado de
Acr€ditación otorgado pq sl INACAL, para real¡zar el anátisis de aguas
rBsiduales en los paránEtrs establ€cir:los en los Anexos No1 y lf2 el
Reglarnento de los VMA.
P¡o rdldonrl por.rcaao da concmúrdón: Pago que d€be ser r€querido
por el prestdor de bs sorvid)s de saneamiento y qu€ es aplicado a los UND.
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Fldr¡:
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Pátiñ. a d€ !3

cuando superBn los Valores Máxirnos Admisibles (ViitA) €stat €cidos en el

Anexo Nol del Reglamento de los VMA, en baso a la melodologia elaborada y

apob«,a por la Sup€rinterid€ncia Nacional de Servbbs de Saneamiento
(suNAss).
Plm Anurl & lmCmrttrdón y Conbol \ltA: Es el ñan diseñdo por ol

Rosponsable de los VMA aprobado por la Crerenc¡a G€n6ral, para conseguir la
¡mpbm€ntacún (gimera etapa) y contol de los VMA en el s¡stema de

ahantarillado & la EPS, focalizando su mkh soüe UND que sobrepasen los
VMA.

Pndrdor rh lo¡ ¡rrvido! d. ¡Jt..n¡úb (PS): Persona juridica cmstituida
s60ún las dispoicrones estabhcirJas en la Ley Marco y su Reglamento, cuyo
obieto €s pcstar los servicbs d€ sanearniento a los usuarios, a camtio de la
contrapr€steifi conespondrente, e0 cuyo ámtito de r€sponsabrhdad existan
servioo§ de alcantarillado sanitario y tratamr€nto de aguas residuales para

disposición final y reüso

Raglúo da U$rio. l{o Domóeüco¡. Base de dalc implernentda por el
prB§tador de lo§ sorvicios de saEamiento. efl la que se identifican, cla§iñcan y

r€gistran a los UND d€l sorvbb de alc¿ntarillado sanitario, con infomación sobre
la ubi:eón & punto de toma d€ mtÉslra, car&teristi:as d€ las aguas

residuales no doméstir:as, entre otros datc rÉqu€ridos por el prestador de
servido6 de san€amBnto
R.Dori. d.l Plll Anu.l & lmpl.mJlt¡dén y Control \ltA (R.Dorb dcl Plrn
Anud Vf,A): Es el documento que cont¡e¡e el avance de las acciones dsl Plan

Anual VMA vig€nle en la EPS MOYOBAMBA.

Rt.gonaabla ü loa VfA: Es la peaona d€signada por el Coente General de
la EPS, que tiene a su cargo el proceso de implemefltación y cdrtrol de los VMA

Suno: Supednlend€ncia Nei«td de Sewici:s de San€am¡enlo.

U$rrlo tlo flomaaüco (lJtlD): Persona natural o iuridica que realiza descargas
de aguas r€srdual€s no dornésticas al sistema de alcantarillado sanitario.

V¡loor nlrlmo¡ Admldblc (t/fA): Es la concentraión de los parámetro§,

T,

5.2 11
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,l^. establ€ciJos en el Anexos l¡o1 y N? «lel Reglarnento de los ViIA, contenrdos en

áilX\ las descargas & las aguas rssrdual€s no doÍÉsticas a descargar sn los

llg,rG, ?\ s¡stemas oe alcantanttado san(anovlm §/
E' IXSPOSEOilESESPECIFICAS

6.1. PLANIFICAC6N DEL COIiITROL OE LOS VIIA Y APROBACÚN DEL PI.AN

Durants el tercor trirnestfe del aílo en c'urso se olabora y aprueba el Plan Anual de

lmd€menteifi y Control de los VMA del siguiente año.

El Responsable d€ los VMA elabora la propuesta del Plan Anual de lmpbmentaciÓn y

Control de los VMA. que mntier¡e corno minimo lo siguier e (Anero lll):

J

IPS MOYO6AMgA

Obietivo General

529.
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EI.ASORACIÓN DEt INFONME ANUAT VMA

Vlrlión 1

fadra:

16, Odubre-2olg
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:,

Dimensionam¡€flto d€ la problemálico ViilA
Equ¡po VMA

Estrategia VMA

Actividdes VMA y metas

Presuplesto
lnstrunEntos d€ monitoco del Plan

Para la elaboración del Plan Anual de lmffientaión y Confol de los VMA se tierE en
cueota el lnhme Anual Vtt¡iA del año anterior (Anexo ll), y el Reporte del Plan Anual
VMA.

Contando con la Fopuesta del Plan Anual & lmplementación y Control de los VMA, el
Rsponsab¡e de los VMA coordina c!fl ella Gercnte C¡eneral, la realización de un Taller
para exp@er el m¡smo. La conwcatoria al Taller se ebctua por el Responsable de los
VMA, con una antic¡pacón de siete (07) d¡as cdendarios a su realizacón, a las
sigu¡entes person6:

C€renle General (quien dirige el Talle0
Responsable de los VMA (expone, sustenla el Plan p{opuesto)

Gecnte Comercial

Gerente @racional
Gerente planiñcación y presupueslo

Jefe de la Oficina de lmag€n hstitrEioflal

Junto con la convocalona. el Responsable de los VMA alcanza a los convocadoG la
pmguesta del Plan Anual de lmplementación y Control de los VMA, el lnfüme Anual de
VMA d6l últirE año; así corro, un Reporte del Plan Anual VMA.

En el Taller, el Responsable de los VMA expone el Plan Anual de Control de los VMA
propuesto, con la finalidad de que los párlicipantes analhen el mismo y realicen sus
apofte§.

El Respmsabb de los VMA recoge los aportes y los incorpora en la versión final d€l Pian
Anual de lmplementeión y Control de los VMA. dsrivando el mismo a la Gerencia
General, previo visatlo por parle del Responsable de 16 V[,lA y de los Gerentes de linea
o Jefes asistentes al Taller, para apobac¡r5n dentro de los eete (04 dias calendarios
siguientes a la realización d€l Taller.

6.2. PRESUPUESTO PARA EJECUTAR EL PIáT{ ANUAL DE CONTROL VTA

Aprobado el Plan Anualde lmdementación y Contmlde los VMA porel Gerente General,
éste es trasladado a la Gerencia de Administracion y Finanzas para la conespondiente
asignación de presupuesto en el siguiente eierc¡cio, con cargo a usar el Fondo VMA

t,

MOYOEAMSA
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EIAEORAOÓN Y APNOEACIÓN DEI PIAN ANUAT
DE IMPI.EMENTACIÓN Y CONÍROI DE I.OS VMA Y

EI.AEORACIÓN DET INFORME A¡{UAI. VMA Pádn¡ 6 d. ¡3

El Crrente de AdministrackSn y Finanzas dispone recursos del Fondo VMA para
garant¡zar el financiamiento del Pian Anual de lmplem€ntacón y Control VMA aprobado

Los fondos se destinan úncamente a la implernent*ión de los VMA y a la mejora de la
inhaestructura de alcafltarillado sanitario y tratami€nto de aguas reskjuales para

disposhión ñnal o rBúso.

Si los recursos d€l Fondo VMA soo insuficientes, la d¡f€rencia es cubiela cofl recursos
economicos trodrslo de la venta de los servicios provistos por la EPS Moyobamba.

6.3. ELABORACÚil DEL INFORTE AI{UAL DE LOS V'TA

Durante el primer trinrestre del año siguiente a la eiecución del Plan Anual de
lmplernentac¡on y Control de lc VMA. el Responsable de 16 VMA elabora el Inlqrne
Anual de los VMA, el cual es visado y suscnto adem& por el Gefente Comercial, el
Cierente @racbnal, el C'€rente Planifical5n y Presupuesto y el Jefe de la Oñcina de
hag€n lnstitucional.

El lnbrrp Anual de los VMA cont¡ene como mínimo lo sigu¡ente (Anexo lt)

Anlec€dentes.
obietivos d€l infoñn€.

Marco rBgulatorio adicable.
Asp€clo§ $nerdes.
Epcución del plan anual del control de los Vi,tA.
CorElusir$es.

El lnbrne en mención es dirigido al Gerente General, quien r€cibe el m¡smo y lo hee
suyo para procsder con su remisón a la Sunass, con copia a la Dirección de
San€amiento de la D¡recci& C*neral de Polltbas Regulación en Construcción y
Saneam¡ento del MVCS.

RESPONSABILIOAOES

ElIa Gerenle Ganeral, Comercial, Opracional, de Administración y Finanzas, de
Planificación y Pr€supu€sto, 6ula Jefe de la Oficina de lmag€n lnstituciooal y elra
Responsable de los VMA, son ruponsables del cumplimiento de la presente Directiva, en el
marco de sus @rnpetencias.

vc.lión ¡
Fcd¡¡:

16, Ocrubr..2019

ArExo l:

Anexo ll:
An€¡o lll

Flulograma

Co0tenido minimo del lnbfine anual de cumdimiento & los VMA
Conteniro minimo del Plan Anual de lmdementrión y Cofltrol d€ VMA

EPS MOYOBAMBA

At{EXOS
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EI.ABORACIÓÍ{ Y APROBAOÓN DET PTAN AÍ{UAL
ot tMptEMEfrJfAoÓN y cof{Tnor o€ tos vMA Y

TLAEORACIÓN DTI, IÍ{FORME Af{UAt VMA Pátin. 9 dc 13

ANEXO II: CONTENIOO UINIMO DEL INFORME ANUAL OE CUUPLIIIIENTO OE LOS V A

¡NorcE

1 ANTECEOENTES

varsón 1

Iach¡:

16. Odub...2019

3

1
A

2
21
2.2

42
43
44

5
51

3

-'5 5

EPS MOYOBAMAA

OB.IETIVOS DEL Ii{FORIE
OBJETIVO GENERAL
OEJETIVOS ESPECIFlcOS

IARCO REGULATORIO APLICABLE

ASPECTOS GEXERALES
ORGANIZACIÓN PARA IMPLEMENTAR LOS VMA EN EL AÑO TRANSCURRIDO
411 Eq¿rpo Vlt¡tA
(lnduy6 al Rospons$l€ de los Vfi/tA y aulog Egu¡pos d€ lmpl€rnenteoón y Cofnrd d€ los
VMA nscesaraos)
4.'l.2 Procasos Vl,iA

COOROINACIÓN COI{ OTRAS GERENCIAS / ÁREAS
COMUNICACIÓN DE LA NORMA VMA
RECURSOS PARA EL CONTROL (RRHH. Log¡strcos. Equipos. Costos dol control.
AplEatrvos rnformátrcos, Neoe&ded€s i@ntdicád€s. Pro3upu6stos. otros)

EJECUC6N DEL PLAN ANUAL DEL CONTROL OE LOS V A
RESPECTO DE LOS UNO REGISTRADOS
5 1 1 Númsro total (b UNO sn el ámbito (b la EPS
5 1 2 Núrnem total d€ UND potenc¡ales en el ámbito de la EPS
5 1 3 Porcenta,e de avanco en €l registro d€ UND
5 1 4 Fedúag lamitantes rtent ica<los

RESPECTO DE LAS INSPECCIONES PROGRAMADAS
521 lnspoccion€s para regrstfos d€ nuevG UNO
5 2 2 lñsp€cc¡on€s psra actualización (b r6gr§ro UNO
5.2.3 ln3pocc¡onG para la toma de muostra nopnada
5 2.4 lnsp€cc¡oñ,e3 pare le toma d€ muBtra d€ pste

ANALISIS OE LOS RESULTADOS OE LOS MONITOREOS
5 3.1 lnormpl¡mÉnto ds parámetros delAn€xo N"1
5 3 2 lnqJmp¡mr€nto d€ parámotros d€l An€xo N'2
5 3 3 Accioños do q€ne ds los ssrvioos por ¡ncumplimrcnto
5 3 4 ldonüñcaoón de pnnqpalas contai¡rnadoros

FACTURACIÓN Y COBRANZA
5 4 1 Comperat¡yo con alos anterioros
5.4 ? Volurnan d€ faclurac¡ón por oxceso (b VIiIA

RECLAMOSiAPELACIONES VITIA Y SU ATENCIÓN
5 5 1 Número do rodamos \rláA. trpologia, atonqón, fallos
5 5 2 Número do ap€laoones VMA, tipología. fallos

RESULTADO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONÍROL VT'A
5 6 1 Princ¡psles indicador$ d€l VilA
5.6 2 V¡noiado a l¿ ¡ngeniería dol n€gooo

1 Esládo d€ las rÉd€3 (b alc€rfrrllado
(Caudal total de desag¡¡es Produc¡dc, cau(bl (b UND, caudal cñrdado.
caudal qu€ rngrosa e PTAR)

2 Estado d€ lss PTAR y su op6fac¡5n

52
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(Proc€sos unitanos en PTAR, c€pac¡dad€3, el¡ooric¡a d€l tratamEnto y

a¡rnplim¡ento do LMP de l8s de§cargas a a¡érpos de agua).
5 6 3 Vinculado a le cr€ac¡Ón (bl fondo VlrlA

57 OPORTUNIDADES DE MEJORA DEL CONTROL VMA

6 coNcLUstoNEs



Rlrolución dc GG N' -2019-EPS MOYOBAMBA

E¡AEORACIÓÍ{ Y APROBACIÓ DET PIAN ANUAI.

DE IMPLEMENTACÚN Y CONTROI. OE tOS VMA Y
EIASORACIÓN DET INFORME ANUA! VMA Pági¡¡ 1l d! 13

ATEXO III: CONTENIÍX) TINIIO DEL PLAiI ANUAL DE CO{TROL DE VNA

Siñ s6r lim¡tativos, el Plen @bsá dossÍollr las saguienles malories:

fNorcE

1 PRESENTAC6I¡

2 OBJETN'OS

¡¡ EOUIPO VMA

ESTRATEGüAS VfA
5 1 ACTIVIDADES VMA Y METAS
5.2 CALENDARIZACIÓN A NIVEL MENSUAL
5 3 SINERGIAS CON GERENCIAS DE L|NEA

PRESUPUESTO
61 DETALLE OEL PRESUPUESTO
6.2 FUENTES DE FINANCIAMIENTO/COFINANCIAMIENTO

INSTRUXEIITOS DE TONÍTOREO Y EVALUACION DEL PLAN
7.1 INDICADORES CUANTITATIVOS (ver cuadm adtunto)
7,2 INOICAOORESCUALITATIVOS

El monitoroo d€ la orocuoón dol Plan Anual d€ Conlrol VlrA s€ real¡zará da manera
trimestral, y la evsluación d€ §u implemodación 3€rá añual.

EXOS

Vüs¡óñ 1

Frch¡:

16, Octub.c.2019

3

3.1 ORGA¡¡IGRA¡I{A
3.? RECURSOS HUMANOS (lncluyo al Ro3ponsable d€ los \ftlA y 6ulo! Eq¡pos de

lmplern€ntec¡ón y Coñtrol (,6 1o3 VllA nocss€rioe)
3.3 EOUIPOS, I STRUMENTOS, i'ATERIALES, OTROS

6

t.

§

TP§ MOYOBAMEA

4

7

DI ENSONATIENTO OE I¡ PROBLEIANCA VTA
3,1 TAMAÑO. SEGMENTACIÓN OE UND
3 2 OAÑOS Y PERJUICIOS ATRIBUIBLES
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METAS EP:s 
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